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LQUIDACIÓN CRÉDITO. Rad. 2020-1160 Hipotecario de TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A. HITOS Vs. EDGAR HUMBERTO ALFONSO RODRÍGUEZ

pineda jaramillo abogados <pinedajaramilloabogados@yahoo.com>
Lun 18/07/2022 10:15 AM

Para: Juzgado 68 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: edgaralfr2003@hotmail.com <edgaralfr2003@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (122 KB)
liquidacion_uvr_68-2020-1160 Pagare 0199173146083_1658156878.pdf; Memorial liquidación crédito. Titularizadora-Edgar
Humberto Alfonso.pdf;

Respetados señores  
JUZGADO 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
  
Cordial saludo,  

Rad. 2020-1160.  En mi condición de apoderado de TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. HITOS, dentro del proceso de la referencia, de manera atenta
allego liquidación del crédito materia de recaudo, según soportes adjuntos. 

Se envía copia de este escrito con sus anexos al correo electrónico de la parte
Demandada, para los fines del  Art. 78-14 del CGP. 

Del señor Juez,  

Facundo Pineda Marín 
C.C. 79.372.472 Btá.
T.P 47.217 del C.S. de la 
PINEDA  JARAMILLO ABOGADOS S.A.S   
Carrera 14 No. 89-48, Oficina 406. Tels. 7568220 y 7568354
Bogotá, D.C. 












